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NOTIFICACIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO 

 

Esta notificación es solamente informativa de la existencia de un  seguro y no 

modifica, amplia o restringe en nada el contenido de las Condiciones Generales, 

Particulares y Especiales del mismo, que han sido aceptadas por el asegurado y 

que rigen las coberturas de la póliza que a continuación se reseña. 

 

 

LA COMPAÑÍA ALLIANZ, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 
 

CERTIFICA 

 

Que el HELIOPOL S.A.U. con CIF A41043324 tiene suscrito contrato de seguro mediante la póliza 54769619 de 

RESPONSABILIDAD CIVIL, con las garantías, según el detalle, y con los límites y condiciones que se establecen en 

el ejemplar de la póliza y se detallan en el presente certificado.  

 

 

Dicha póliza está sometida, en lo que es aplicable, la Ley de Contrato de Seguro y sus condiciones Generales se 

ajustan al modelo sometido al control de la dirección General de Seguros, según lo establecido en la Ley de 

Ordenación y Supervisión de Seguros Privados. 

 

 
Actividad: Construcción principal de inmuebles.  

Detalle:  

 

 1. Gestión administrativa, soporte y servicios a las empresas del grupo.  

2. Promoción, Construcción y reforma de todo tipo de inmuebles con o sin  

afección a elementos estructurales o de carga.  

3. Promoción y construcción de aparcamientos en superficie y subterráneos.  

4. Construcción de obra civil en General: urbanizaciones, carreteras,  

trabajos de asfaltado, estaciones de bombeo, estaciones depuradoras,  

canalizaciones y acometidas.  

5. Restauración paisajística y construcción de instalaciones de  

tratamiento de residuos sólidos urbanos  

7. Realización de obra mojada y trabajos en puertos. Se entiende,  

exclusivamente, por obra mojada la realización de puertos, pantalanes,  

escolleras y malecones  

8. Servicios Técnicos de Ingeniería.  

9. Dragados de canales de regadío que ayudan a distribuir el agua por los  

terrenos y balsas de recogidas de agua destinadas al regadío de campos de  

cultivo. Se excluyen presas y similares.  

10. Explotación, mantenimiento y conservación de estaciones de  

depuradoras de agua.  

11. Servicio de la gestión integral de la jardinería, arbolado y  

seguridad de los espacios verdes municipales de Sevilla no conservados  

con medios propios (lote 7 grandes parques Arco Sur-Oeste, Ayuntamiento  

de Sevilla).  

12. Mantenimiento ferroviario. 
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La póliza se ha contratado anual renovable para el periodo 31/12/2024 – 30/12/2025.    

 

 

 

 

 

 

 

Para que conste a efectos oportunos con fecha 10 de DICIEMBRE de 2024.   

 

 

 

 

 

ALLIANZ, Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. 


